
~HV2 -

195220160-DFE

Juicio No. 05U01-2022-01987

UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE GARANTÍAS PENITENCIARIAS CONSEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 26 de enero Sfa fas

VISTOS.-

sEedemenCaé!df r ^ * " UnÍdad '"'""' EsPedalÍzada de G—.ías Penitenciarias, consede en el cantón Latacunga, continuando con la tramitación de la presente causa en lo
principal se considera ydispone lo siguiente:

PRIMERO,

Identificación del enunciado normativo pertinente cuya constitucional se consulta.

MlNEDUC^n^nt^tV,5,1: C°menÍda " dMt 3dd aCU6rd0 Ministerial MINEDUC-M1NEDUC-2022-00026-A, del 22 julio 2022, emitido por el Ministerio de Educación:
"Art. 3, Conformación de la Juntas Distritales de Resolución de conflictos. - Continuaran
actuando en los terrarios de su respetiva competencia yestarán conformadas pr E
Hmi" Hf UCadÓn' •E' JCfe °reSP°nSable °reSP°"Sable asi^do de RecursoHumanos; y, el Jefe oresponsable asignado de Asesoría Jurídica(... )»l1]
Específicamente en cuanto la normativa que hace referencia es emitida el 22 de julio del año
2022, fecha en la cual según la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Educ cón
Intercultural establece en su inciso segundo: « Mucacion

Art. 66, (...) Se conformara por tres abogados o abogadas, quienes deberán acreditar
exp rtenca yprobidad notoria en el ejercicio de su profesión. Serán nombrados medí
oncurso de mentos yoposición yduraran en el cargo por seis años. En caso deis
rioo/;! Man0S Íme8rameS ^ 'a JUma DÍS,rÍta1' 'a °eI DÍrectOT ^ nombraba uouna abogada del distrito para que lo subrogue hasta que termine el proceso.

La Junta Distrital elegirá entres us integrantes al presidente opresidenta.

La máxima autoridad de la Unidad de Asesoría Jurídica del Distrito nombrara aun abogado en
u representación encargado de la sustanciación del proceso, garantizando la debida

separación entre la función sancionadora y la instructora..."

Según la disposición Final de la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Educación
se encuentra en el Registro Oficial Nro. 434 de, lajkahrildel 2021 vmH« ' tdUCaC,°n= Distrital de Resolución de Conflictos, JÍ££2ES¿* «ÍTsdl I
publicación de la Ley. Es decir el martes. IQ H, ,,!.•* „„ ,r, deSde la



Sin embargoel acuerdo Ministerial se realiza el 22 de julio del año 2022.

SEGUNDO.- identificación de los principios o reglas constitucionales que se presumen
infringidos, y las circunstancias, motivos y razones por las cuales dichos principios
resultarían infringidos.

En el caso concreto, se presume que el enunciado normativo señalado en el considerando
anterior infringe los siguientes principios constitucionales:

2.1. El principio de progresividad y no regresividad.- El principio de progresividad y no
regresividad enel ejercicio de los derechos, enel Ecuador se lo encuentra definido plenamente
en el texto constitucional del 2008. El principio de progresividad contenido en la Constitución
ecuatoriana, dispone: "...8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva
a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y
garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio.

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya,
menoscabe oanule injustificadamente el ejercicio de los derechos..."l2l

La Corte Constitucional del Ecuador mediante sentencia 002-18-SIN- CC, declaró la

inconstitucionalidad de fondo en el artículo 15 de la Ley Orgánica de Justicia Laboral y
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar y el Acuerdo Ministerial MDT-2017-0093, por
haberse vulnerado el principio de progresividad del artículo 11, numeral 8 de la Constitución
de la República, respecto al techo para el pago de utilidades, expulsando del ordenamiento
jurídico este artículo por contravenir a la Constitución, pues de su análisis concluye que en
dicha reforma se restringe derechos constitucionales de los accionantes. En lo principal dentro
de esta línea jurisprudencial hace alusión a varias sentencias en las cuales se han pronunciado
respecto a la valoración de este principio entre las cuales citan a las sentencias 005-13.SIN-
CC; 017-17-SIN CC, y la 0037-16-SIN-CC mediante la cual la Corte desarrolla la función del
principio mentado señalando:

"...De manera que el principio de no regresividad que rige el ejercicio de los derechos
constitucionales, implica que un derecho, en su configuración alcanzó determinado nivel de
protección; dicho nivel no puede ser menoscabado; de forma injustificada, a partir de una
regulación normativa. Así el principio constitucional de regresividad se constituye en un
límite a la potestad legislativa y al principio de libertad de configuración normativa, en tanto
todo acto normativo que desarrolle un derecho constitucional, debe efectuar todos los
esfuerzos por respetar su grado de protección expresamente reconocido, so pena de incurrir en
una inconstitucionalidad..."!3'

2.2. Derecho al Debido Proceso.- Específicamente en cuanto a ser juzgado por juez
independiente, imparcial y competente, y la prohibición de ser juzgado por tribunales de



excepción opor comisiones especiales creadas para el efectoN.

de orden judicial, contenidas en dicho capítulo Pr°CeS° VdemaS garamíaS

™^Z^t:T^:s subdivididos en diversos— y»—«•procesales. g ^ *** U" C°njUnt° de P*^*»- derechos y garantías

Así, el artículo 75 de la carta magna, expresa:

« ;S::iÍ;- — ***• a-**•* V. U»* efectiva,
Vceleridad; en ningún ZoZTj, e indeT' ™í*" ' * P*-*Í" de ¡nmediació"judiciales será sancionado loríale"] k^"' B'nCUmPlimi«"> * las resoluciones

Ssd;rr^r^irrs ijust,cia sea caba,<—inmediación yceleridad pues si estos ZT P ble"' añade los PrinciPios de
por tan largo'tiempo, que sml ^a no r^Í"' "^ PermaneC£r"^ la aCció"menor peso oautofidad. Podres tar aSÜÍS^^ **> Pm *-— g°Za"de defensa, que es inexcusablementeÍÍT¿£¡^££*- '--ÍS-

¡^ssiírsi-rX2 refrque en todo proces° -ei *•«

^x^rr^Títs°juddiciai'garamizar ei ™^°* -uomisión que, al momento *¡S^ÍÍ^^"¡ SanC'°nad° PW "" aCt0
administrativa o de otra natural ni' se 7 r '" '' ^ C°m° ÍnfraCCÍÓn Penal>
Constitución ola ley. Sólo se^pod La ! " "" SanC'Ón "0 Pr£VÍSta ^ ,aycon observancia Ltrámi^etada23££^1^7^^
ycompetente. Nadi e jzg^ESS^/"^0^***-^!^
creadas para el efecto"!*]. ' Una'eS de eXC£pC,Ón ° Por co™¡ones especiales

persona procesada ' m°tlV°' Se "^ VU'nerando el d-cho ala defensa de la

o^



Refiriéndose al debido proceso, fundamental para comprender este estudio, el autor Corral
(2006) sostiene que "es un conjunto de derechos propios de las personas y anteriores al
Estado, de carácter sustantivo y procesal, reconocidos por la Constitución, que busca
precautelar la libertad yprocura que quienes sean sometidos ajuicio, gocen de sus garantías
para ejercer su derecho de defensa yobtener de los órganos judiciales y administrativos un
proceso justo, pronto y transparente. Las garantías que articulan el debido proceso están
contenidas en la Constitución que, por principio de jerarquía normativa, prevalecen sobre toda
norma secundaria, práctica procesal yorden de autoridad".!7!

TERCERO.- Explicación y fundamentación clara y precisa de la relevancia de la
disposición normativa cuya constitucionalidad se consulta, respecto de la decisión
definitiva de un caso concreto, o la imposibilidad de continuar con el procedimiento de
aplicar dicho enunciado.

En el caso concreto, la norma consultado sobre su constitucionalidad, es vital, para la
resolución del caso concreto, esto es una jurisdiccional de ACCIÓN DE PROTECCIÓN,
solicitado por la señora LASLUISA NARANJO GLADYS JANETH, aquien la Junta Distrital
de Resolución de Conflictos 05D01, conformada Por el Dr. Nelson Bayardo López Meló
Director Distrital 05D01 LATACUNGA-EDUCACIÓN; Leda. Carmen Yolanda Guanoluiza
De La Cruz; Jefe de Talento Humano, y Abg. Diana Carolina Flores Plaza Jefe del
Departamento de Asesoría Jurídica, el nS de diciembre del 2022, mediante Resolución Nro.
MINEDUC-CZ3-5D01-JDRC-2022-038, a adoptadas medias de protección en su contra
mientras se resuelve su situación jurídica, Tomando en consideración que la señora
LASLUISA NARANJO GLADYS JANETH, ejercía la calidad de Rectora Encargada de la
Unidad Educativa "Luis Fernando Ruiz".

En tal circunstancia la legitimada activa, ha manifestado que el Art. 3del acuerdo Ministerial
MINEDUC-MINEDUC-2022-00026-A, del 22 julio 2022), mantiene en funciones a las
Juntas Distritales de Resolución de conflictos, con una conformación que se encuentra
prohibida por la Ley, y laConstitución.

Lo que provoca la imposibilidad de continuar con el procedimiento de aplicar dicho
enunciado, por cuanto al estar frente auna norma con efectos generales, afectaría la el debido
proceso y el principio de progresividad.

CUARTO.- En tal virtud yconforme lo establecido en audiencia pública, se dispone con este
informe elevar en consulta a la constitucionalidad el Art. 3 del acuerdo Ministerial
MINEDUC-MINEDUC-2022-00026-A, del 22 julio 2022, emitido por el Ministerio de
Educación, para ante la Corte Constitucional, en función de lo establecido en el Art. 428 de la
Constitución de la República del Ecuador, y Art. 142 de la Ley Orgánica De Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, organismo ante el cual las partes procesales podran
acudir en defensa desus intereses. Notifíquese y cúmplase.-
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1.* El debido proceso FCorral. El debido proceso: A3-A3, 2006

BA&XHONA CUNALATA VÍCTOR DARÍO

JUEZ(PONENTE)
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